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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se adiciona un artículo 55 bis y un párrafo tercero al artículo 60 bis ambos de la Ley 
General de Vida Silvestre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 55 BIS Y UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 60 BIS AMBOS  
DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un artículo 55 bis y un párrafo tercero al artículo 60 bis ambos de la Ley 
General de Vida Silvestre, para quedar como sigue: 

Artículo 55 bis.- Queda prohibida la importación, exportación y reexportación de ejemplares de cualquier 
especie de mamífero marino y primate, así como de sus partes y derivados, con excepción de aquéllos 
destinados a la investigación científica, previa autorización de la Secretaría. 

Artículo 60 bis.- ........ 

........ 

Ningún ejemplar de primate, cualquiera que sea la especie, podrá ser sujeto de aprovechamiento 
extractivo, ya sea de subsistencia o comercial. Sólo se podrá autorizar la captura para actividades de 
restauración, repoblamiento y de reintroducción de dichas especies en su hábitat natural. 

........ 

TRANSITORIOS 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2005.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de enero 
de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 


